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UNIVERSIDAD DE COSTA RlCA 
VlCERRECTOR1A DE VIDA ESTUDIANTIL 
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·· U Vteerreetorla de Vida l!..stu-cfüi.nti1 de confotmklad con -el ankulo 54, deJ Estatuto 
.- ·_ -Orgánico, de la Uriivetsidad de C.osu;1 R.k:a y: 
... 

: . 

CONSIDERANDO QUE.: 

1. u Universidad de Costa Ri<::a otorga a ]a pc,bfación tstucfüi~ltit •t!ón bec~ 11, ele zonas 
léJ011as, un apoyo ccoñ6mko p.ara gústos relnc.ionndos t·On su trasládO fuera -del núcteo 
familiar durante et período lectivo. 

2. La UnivtrsidAd de Costa Rica ,otorga la modalidad de reubíct1don _geográfica o momo 
paro Residencias Estudirmtiks en fas distínt.a,.t; sedes. 

3. El monto p~ra .R.e~idendas Estudiantiles cont~mpla un porcentltje paro pago de 
mamenlmh,nro de ¡as retidcnclas y otro pore~ntajf! par.a gastos de anrculos de u$o 
per.sonat de éndll e$tuditml! {papel hlg.iénico, jab6n y pa.sttl de dientes). 

'1. La Vicerrectorla de VJda Estudjantif tíené la flotest1d para definlr anualmente el 
monto paro rcsidendru;. · 

Sª El cobro de Ja cuota de ocupac;6n esta legitimado en el Reglamento del Programa de: 
Alojamiento para estudiantes de la Unfvel'$idad de Costa Riéá~ .aprobado cri al sesión 
del Con$éjo Universitario,# 29511 del 23 de novie~o~ de J-982 . .. 

6. Los beneficios que dtfine el St$tctna de 13-eoas y Atención Soc,ioeconómica son 
iguales para todas las !edtts dé la Utaivcrsidád de Cólw. ruca. 
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KESUELVE QUE: 

1 

1. A toda In pobfoeión estudiantil con Mea 11, que están en. el ?tograma de Residencias, 
se Jo·s asigmitá 'ún mo-r1to igu:.d en tl n,1btt1 de Retihk~clón úcosrática, el <:ual sé 
aju$tara cnda A~o. S(!glln el fnd~ce de initfodóñ del ai\o atuerior. 

l. Et monH, a pagar será igual para wda.~ l~~ scdés indtpen-dlentes de h~s -caracteñsticas 
de las mis.mas, · 

3. El 7.5% se invertlrá en gaSctos. de m~ntcnirrüe.nto dél Programü de Re-~idencias y el 
25% s.e. k asignará a cadn. -esmdinnte po.rn su~ gñsms pcr.sóñ4les, 

4. El dinero. -corr~spQndiente ne 7S% !éra dep(lsHndo en las empresas auxiliares que ead¡i 
l>tde tiene donde se depos.itán lo$ montos que p,ogon 10$ cstu(Uantcs ppr el uso -de 
reside:ndas. tantC} los bec-ados J 1 -como los bet.:udos 10 y 9, 

• 

S. Ej dinero reeaudado por -el momo :de los beeitdos. 1.1 será deposHad.o de ,m.tlnem 
mensual por la Oficina de Becas y Atención -Socioocoñómica n cn<la empresa 
au.xilia.r, como se ha venido realizando hasta la fecha. 

6. El dil'lero recaudado por -este mecani.smo se uti~!zar"~ ex·clu.sivamenle para el 
'fortalecimiento del Programa. de Re~idencias, da.nao, énfasSs eil mantenimiento de-l 
c=ctific:1o, 

7 ~ La persona enearga.da del Progtam.Q do R~.sidenciws de eadá sede~ debe elabotat 
at1ualmente junto ton el presupuesto de lá emp'fCsa auxiUat~ un prosrama de 
mantenimiento del inmuebte y un informe .ttnunl de su ~jecuc;ón, 
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8. Para el año 2004 los montos <:stablecidos son fos sfguientcs~ . 

(a) u población est:utfüu1tH con beca H recibirá un n;ontü de t14.24.B.ó0 
(ctitoree mil doscientos cuarerita y ocho c0Iones)1 de- eMos. el 75%l o sea 
,t I0.698.ú0 {diez mil seisci-cntos noventa y o:;ho colones) se pagir~n por 
ccmca-pto de mnntenhnienla <le la.~ residencias >' se Ic:.s enlregar.á er 25% 
par~ tos artíi.:ufos de higiene personal. que eoJTt:sp.onde a it.l,562.00 (tr-es 
mitquinlencQs 51:señea y <!os tolone~). 

(b) t..a pobloci(m ~s.tudianfü_ eon be~n !O y 9 p~3arán iUn monto igual . al de lo$ 
becado!) tl1 o seri ~10.698 .. 00 (diez miJ seiseientos. novei1ta y ocho 
eotone$), 

Dotla en la Cí>l!dñd Llñi'-·ersita.rit1 Rodrigo Facial A lo~ 0vho dt.a$ <tel. 

dos mil .cumro~ 
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1 Ce: Sc-ftores Consejo th1iversitarló 
Seiior Rbetor 
Se6or Vicerre<Jtor de Admirustt.ación .... 
~res Di rectores de Sedes R.egionn.lés , · . 
Seitora lefa Ofi~hiá de Bec~ Y At~neió~ Soc~oecon6rruea .ea CopJp 
Sefior Jete Ofioma de Administrac•ón Fmaf\C1cra; 
séno~ Coordinadores de Vida &tudiantil, Stdc~ Regionaics 
Séftom éoordinadot'4 Programa de R.esidcndas Estudiantiles 
Sei5cres FEUCR 


